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SECRETARIA: A despacho de la señora jueza, las diligencias anteriores para fines 
pertinentes. - 

Cali, 5 de octubre de 2022 

Auxiliar Judicial  

Lizeth Paz Cisneros 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Cali, octubre cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 7600131100102022-00069-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2102   

  

Habiéndose revisado las actuaciones aquí surtidas y la constancia 

precedente, se procederá a tener por aceptado el cargo del  curador Ad- 

Litem designado para representar los herederos indeterminados de la 

causante MARINA GLADYS APONTE CALERO. 

 

Conforme lo anterior, se remitirá el link del expediente digital de la 

referencia para que proceda a contestar la demanda conforme lo 

dispone la ley. 

 

Por otra parte, se agregará el memorial arribado por la parte actora 

mediante el cual aportó la constancia de entrega a los demandados de 

la comunicación para la notificación personal cotejada y sellada por la 

empresa postal, de conformidad con lo señalado en el numeral 3º del 

artículo 291 del C.G.P, por consiguiente, como quiera que se ha 

agotado dicho trámite tendiente a la notificación personal, sin que el 

demandado se haya presentado a notificarse de la presente demanda, 

se procederá conforme al artículo 292 ejusdem, ordenando la 

expedición del respectivo aviso. 

    

En mérito de lo expuesto, el juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Cali.  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. Tener por aceptado el cargo de curador ad-litem designado 

para representar los herederos indeterminados de la causante Marina 

Gladys Aponte Calero. 

 

SEGUNDO. Compartir el expediente a través de plataforma virtual, al 

abogado Jairo Perdomo Ospina1 con T.P.37.584, concediéndole el 

término de veinte (20) días para que allegue contestación. 

 

TERCERO. Requerir a la parte demandante para que proceda a 

notificar a los demandados Rafael Emilio y Aleyda Aponte Calero, de 

conformidad con el artículo 292 del código General del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

03 

 

 
1 Correo: jaiperos@hotmail.com  

mailto:jaiperos@hotmail.com
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